
ANEJO NUMERO 3

CANALES DE POLLO - CATEGORIAS

Concepto Categoría A Categoría B

Conformación: Normal. Ligeramente no normal.
Esternón.' Ligeramente curvado, indentación de seis ral- Torcido (si tiene bastante carne).

limetros.
Espinazo. Normal (a excepción de usa ligera curvatura). Torcido (si tiene bastante carne).
Patas y alas. Normales. Ligeramente deformes.

Carnosidad. Carnosos, pechuga moderadamente amplia. Medianamente carnoso.
Esternón. No sobresaliente. Puede sobresalir ligeramente.
Estado de engrasamiento. Optimo. Incompleto.

Huesos desarticulados. Uno, como máximo. Tres, como máximo.
Huesos rotos. Ninguno. Dos, como máximo, sin sobresalir ni hema-

tomas.
Partes que pueden faltar. Extremos de alas. Segunda articulación del ala y el pigéstila.

Cañones. Pechuga y muslos. Otras partes del ave. Pechuga y muslos. Otras partes del ave.

Canal con cabeza y patas. Prácticamente nin- Prácticamente nin- Relativamente pocos. .Relativamente pocoa.
guno. guno.

Cañones y vello. — — —
Canal sin cabeza ni patas. — — — —
Cañones sin sobresalir- y vello. Prácticamente nln- Prácticamente nin- Pocos. Pocos.

' Ul-.O. guno.
Cañones sobresalientes. Ninguno. Ninguno. Prácticamente nln- Prácticamente nin-

guno. guno.
Cortes y desgarraduras (1). Ninguna. Cuatro centímetros. Cua o centímetros. Ocho centímetros.
Piel que puede faltar (2). Ninguna. Ninguna. Como máximo en tres Máximo un octavo del

puntos cuya super- resto de la superfl-
ficie sea pequeña. cié total.

Alteraciones de coloración (3). _ _ __ _
Magullamiento de la carne. Ninguno. 1,5 centímetros. Tres centímetros Seis centímetros.
Magullamiento de la piel. 1,5 centímetros. Dos centímetros. Tres centímetros Seis centímetros.
Toda clase de alteraciones de color. 2,5 centímetros Cuatro centímetros. Sei centímetros. Diez centímetros.
Quemaduras de congelación. Ninguna. Pocas y pequeño ta- Puntos sin exceder de Puntos " alguna zona

r.ir o. 1,5 centímetros de reseca.
diámetro.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18341 ORDEN de 7 de julio de 1978 sobre ordenación de 
la Formación Profesional durante el curso 1978-79.

Ilustrísimos señores:

De acuerdo con lo que disponen la Ley General de Educación 
y el Decreto 707/1970, de 5 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de abril), que establece los correspondientes planes de 
estudios, vienen progresivamente implantándose las enseñanzas 
de Formación Profesional. Para facilitar este proceso de implan
tación y desarrollo, como continuación de la Orden ministerial 
de 31 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
junio), que reguló el curso 1977-78, resulta conveniente estable
cer normas que ordenen la Formación Profesional durante el 
año académico 1978-79 y hagan posible su mejor desenvolvi
miento.

Para lo cual, según determina la disposición transitoria pri
mera del Decreto 707/1978, de 5 de marzo, este Ministerio ha 
dispuesto:.

Articulo 1.º Durante el curso 1978-79 continuara, en los Ins
titutos Politécnicos Nacionales, Centros y Secciones de Forma
ción Profesional, estatales y no estatales, el desarrollo de las 
enseñanzas de Formación Profesional que tengan, respectiva
mente, autorizadas, las cuales se ajustaran a las normas de 
ia Ley General de Educación, Decreto 707/1970, de 5 de marzo, 
y disposiciones complementarias.

Art. 2° Extinguido el pasado año académico 1978-77 el 
tercer curso de Oficialía Industrial por la correlativa implanta
ción del primer curso de Formación Profesional de Segundo 
Grado, régimen de Enseñanzas Especializadas, y curso de En
señanzas Complementarias de acceso de Primero y Segundo 
Grado de Formación Profesional, al término del presente año 
académico 1977-78, quedaré a su vez extinguida la enseñanza 
del primer curso de Maestría Industrial a reserva de las con
vocatorias previstas en la disposición transitoria primera, 2, 
de la Ley General de Educación para los alumnos que tuvieran 
pendientes asignaturas de este curso.

Art. 3.º De acuerdo con la disposición transitoria primera, 
número 2, de la Ley General de Educación, y de conformidad 
igualmente con la disposición transitoria primera del Real De- 
creto 707/1978, de 5 de marzo, quedan convocadas pruebas en 
los meses de mayo y septiembre de 1979 para aquellos alumno» 
que hayan estado escolarizados anteriormente en los cursos
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tercero de Oficialía Industrial y Primero de Maestría Indus
trial, sin obtener una evaluación final positiva, a fin de que 
puedan continuar estudios por el mismo plan.

A tales efectos, y teniendo en cuenta la dificultad que para 
estos alumnos ofrece la preparación de las pruebas prácticas, 
los Centros facilitarán a los mismos su incorporación a los 
grupos más idóneos de prácticas ordinarios ya establecidos, 
para posibilitar la recuperación.

1. Los alumnos a que se refiere el punto anterior, por no 
estar matriculados en los estudios de Oficialía Industrial ni 
Maestría Industrial, que ya han sido extinguidos, para tomar 
parte en las referidas pruebas deberán inscribirse durante la 
primera decena del mes de mayo, o en los primeros cinco días 
de septiembre —si no. lo hubieran hecho en la primera con
vocatoria—. en el Centro de Formación Profesional del Minis
terio de Educación y Ciencia en el que figuraron matriculados 
en las asignaturas que tienen pendientes o en el lugar en que 
tengan fijada la residencia previo el oportuno traslado de ex
pediente, a petición del interesado.

2. De acuerdo con la Dirección del centro, la Jefatura de 
Estudios organizará, con los Departamentos implicados, las prue
bas, que se ajustarán a los cuestionarios del curso respectivo.

3. Las pruebas se realizarán en las fechas que fije cada 
Centro y en cualquier caso antes de los dias 31 de mayo y 10 de 
septiembre, respectivamente.

4. Los Coordinadores de Formación Profesional supervisarán 
la organización de estas pruebas y atenderán las incidencias 
que pudieran presentarse.

Art. 4.° El curso correspondiente al periodo de adaptación 
y transición establecidos por Orden ministerial de 23 de noviem
bre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1971), 
regulado por Orden ministerial de 22 de julio de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de octubre), queda habilitado, en cuan
to a sus horarios y contenidos, para la preparación de los ma
yores de catorce años a que se refiere la letra a) de la dispo
sición transitoria tercera del Decreto 707/1976. de 5 de marzo, 
a efectos de acceso al primer grado de Formación Profesional, 
en aquellos Centros autorizados para impartir el citado curso.

Art. 5.° En el año académico 1978-79, los Centros autoriza
dos para ello podrán continuar impartiendo el curso preparato
rio de acceso al C. O. U., a que se refiere el apartado cuarto 
de la Orden ministerial de 21 de octubre de 1971 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 13 de noviembre), la Resolución de la Sub
secretaría del Departamento de 25 de noviembre de 1971 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de enero de 1972) y la disposición 
transitoria de la Orden ministerial de 21 de noviembre de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25).

Art. 6.º Durante el año académico 1978-79, y para continuar 
el normal desarrollo de la implantación de la Formación Pro
fesional, se impartirán por primera vez los siguientes cursos de 
carácter regulado de Formación Profesional de Segundo Grados:

a) Segundo curso por el régimen general.
b) Tercer curso por el régimen de Enseñanzas Especiali

zadas.
f

Art. 7.° En régimen nocturno y en los Centros autorizados 
para ello, durante el año académico 1978-79, se impartirán por 
primera vez. los siguientes cursos de carácter regulado para 
Formación Profesional de Segundo Grado:

a) Primer curso por el régimen general.
b) Segundo curso por el régimen de Enseñanzas Especia

lizadas.

Su desarrollo se acomodará a la normativa establecida por 
este Departamento.

Art. 8.° Por la Coordinación de Formación Profesional, se 
prestará especial atención a las enseñanzas experimentales, au
torizadas con carácter provisional, recabarán de los Centros 
que las impartan una memoria detallada del curso, contenien
do datos objetivos del desarrollo de las enseñanzas y demás 
circunstancias de] mismo, asi como de la demanda socioeco
nómica que produce en el entorno el perfil profesional experi
mentado, a medida que se pueda Ir disponiendo de estos datos. 
Un ejemplar de la memoria, junto con el informe y la propues
ta de la propia Coordinación de Formación Profesional, se remi
tirá a la Dirección General de Enseñanzas Medias, para su 
seguimiento y resolución que proceda.

Art. 9.º Los Centros docentes estatales de Formación Pro
fesional dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia,

organizarán la programación de sus enseñanzas teniendo en 
cuenta las normas contenidas en los apartados anteriores de la 
presente Orden y las que a continuación se especifican:

1. En los centros autorizados para impartir Formación Pro
fesional de Segundo Grado no se podrán impartir enseñanzas 
de Maestría Industrial de la misma rama en régimen diurno, 
salvo excepción justificada que deberá ser previamente auto
rizada por la Dirección General de Enseñanzas Medias, con 
informe de la Delegación Provincial respectiva.

2. Los Centros atenderán en grupos especiales a los alum
nos a quienes sean de aplicación las convalidaciones estable
cidas en el anexo II de la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 11). Si estos grupos no 
llegaran al número de 40 alumnos, los Directores de los Cen
tros deberán solicitar autorización de la Coordinación Provin
cial de Formación Profesional para poder constituirlos.

3. Cada Delegación Provincial anunciará, dando la difusión 
necesaria, la apertura de un periodo de preinscripción de nue
vos alumnos, que en ningún caso rebasará la fecha del 25 de 
julio, para que quienes así lo deseen formulen petición de re
serva de plaza en el Centro para el curso 1978-79, según modelo 
que pondrá a disposición del público la Secretaria del Centro.

La preinscripción tendrá valor indicativo para que puedan 
programarse las enseñanzas del Centro con la antelación in
dispensable. Su falta no impedirá la posterior matriculación en 
el Centro durante los días 1 al 20 de septiembre, pero en el caso 
de que no existan plazas suficientes tendrán preferencia quie
nes hubiesen efectuado en su momento la preinscripción. Se 
respetarán las preferencias reglamentariamente establecidas para 
la admisión de alumnos y se apreciarán en su conjunto los cri
terios orientativos contenidos en el apartado sexto de la Orden 
ministerial de 14 de agosto de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» de 22 de agosto).

4. Al anunciar la apertura del periodo de preinscripción se 
hará público también el número de plazas disponibles por cur
sos, ramas profesiones y especialidades, correspondientes a 
las enseñanzas que los Centros tengan autorizadas conforme a 
las normas e instrucciones en vigor. Para ello, los Directores 
de los Centros habrán de poner en conocimiento de la Delega
ción Provincial del Departamento los datos sobre plazas dispo
nibles. El Delegado provincial será quien autorice su publica
ción, previo asesoramiento del Coordinador provincial respec
tivo, disponiendo, si lo considera conveniente, que el anuncio 
se difunda por los medios de comunicación social de la pro
vincia.

5. El período normal de matrícula comprenderá del 1 al 20 
de septiembre. Las Delegaciones Provinciales, atendiendo a las 
necesidades de cada provincia, podrán autorizar la anticipación 
de la fecha de comienzo. Al abrirse se anunciará igualmente el 
número de plazas disponibles, según se determina en el apar
tado anterior. El haber efectuado la preinscripción no eximirá 
de la obligación de efectuar la matrícula durante el plazo fija
do para ello.

Expirado el plazo de matrícula, los Centros comunicarán, en 
el plazo de tres días, los datos de la misma, así como el nú
mero de grupos y Profesores. No obstante, podrán admitir la 
inscripción de nuevos alumnos hasta el 10 de octubre, siempre 
que con ello no se modifique en modo alguno el número de 
grupos propuestos y no se altere el número de Profesores ni 
las dedicaciones de los mismos.

6. La duración del curso se ajustará al calendario escolar 
establecido en cada provincia.

7. A partir de la publicación de la presente Orden, los Di
rectores de los Centros, a través del Coordinador provincial res
pectivo, deberán remitir a la Delegación Provincial correspon
diente las propuestas de contratación del personal docente en 
concordancia con las previsiones de grupos de alumnos para el 
próximo curso y atendiendo las instrucciones que al efecto 
dictará la Dirección General de Enseñanzas Medias. La Coordi
nación General de Formación Profesional remitirá estadillos 
para reflejar las necesidades del personal docente.

8. Los Institutos Politécnicos Nacionales y los Centros de 
Formación Profesional tramitarán, en todo caso, la documenta
ción y propuestas correspondientes a las Secciones estatales de 
Formación Profesional que, respectivamente, tengan adscritas.

9. Cerrado el periodo de matricula el día 20 de septiembre, 
el Centro procederá, durante los días 20 al 25 de dicho mes, 
a confeccionar en impresos normalizados, que remitirá la Coor
dinación General, los horarios de clase, que serán aprobados 
por el Coordinador provincial de Formación Profesional.

Art. 10. A efectos de unificar los datos correspondientes a 
las inscripciones, todas las solicitudes de matricula se ajus-



tarán al Impreso normalizado que figura en el anexo de la 
presente Orden. -

Se rellenarán tres ejemplares; el original se adjuntará al 
expediente del alumno, la primera copia quedará a disposición 
de la Coordinación Provincial y la segunda, que surtirá los 
efectos de resguardo, se entregará al alumno.

Art. 11. Los Centros no estatales y los estatales no depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, inscribirán, du
rante el mes de octubre, a sus alumnos en los Centros estata
les dependientes del Ministerio de Educación 7 Ciencia a los 
que, á efectos administrativos, estén adscritos.

De acuerdo con el articulo 97, 2, de la Ley General de Edu
cación, los alumnos de los Centros no estatales estarán exentos 
del abono de las matriculas y tasas oficiales, si bien satisfarán 
las que se fijen por apertura del expediente académico y prue
bas de evaluación.

1. Durante el mes de octubre, los Centros no estatales y los

estatales no dependientes del Ministerio de Educación y Cien
cia remitirán al Coordinador provincial de Formación Profe
sional la planificación general del curso, relación especifica del 
profesorado y cuadro horario, de acuerdo con la normalización 
de impreso o, en su defecto, de las instrucciones de la Coordi 
nación Provincial.

Art. 12. Se autoriza a la Dirección General de Enseñan- 
zas Medias para dictar tas instrucciones necesarias para la 
aplicación de la presente Orden, que entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. a los efectos oportunos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 7 de Julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directores generales del Departa*
mentó.
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